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República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ  

(ACUERDO PCSJA18-11127 octubre 12 de 2018) 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado: 2021 00073 

 

          En atención a la documentación que antecede, se dispone: 

          1. Aceptar la renuncia al poder otorgado al abogado Álvaro Enrique Nieto 

Bernate. 

 

          2. Con el fin de continuar con el trámite que corresponde se REQUIERE a la 

parte actora para que, en el término de 30 días acredite la notificación del extremo 

demandado de conformidad con lo establecido en el mandamiento de pago de 5 de 

marzo de 2021, so pena de terminar el proceso por desistimiento tácito.   

 

Téngase en cuenta que la dirección física de esta sede judicial es Calle 12 Nº 

9-55 Interior 1º Piso 3 y la de correo electrónico es 

cmpl77bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

          NOTIFÍQUESE1 
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1Decisión anotada en estado Nº065 de 25 de agosto de 2021. 
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